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ECUADOR ANDINO CCUANDY Cia. Lida- Así mismo el 
CESIONARIO — acepta 
contormo a lo estipulace en este contrato - QUINTA PRECIO - 

    transterencia de participaciones, 

El valor que como prestación por la cesión de partici 
CESIONARIO a los cedentes os de 

QUINIENTOS DOLARES. velor que los cedentes declaran 
recibir en dinero en 

  

sociales cancela 

  

  ctivo a Su entera satisfacción y SIM 
reclamo posterior alguno - SEXTA - RAZONES AL MARGEN - 
Para cumplí von le dispuesto en los Estatutos y en la Ley de 
Compañías, de esta escritura do cesión 

  

participaciones, se 
la 

  

vá razón al marger de la inscripción referente a 
constitución de la sociedad, asi como el ma 

   escrtura de cons 

  

jución en el ros    10 prot 
Notario del cantón Quito El Representa   Legal de la 
Compañia: Inseribirá la cesión on al libre respestivo y 
procederá a la anulación de los certificados de aportación 
correspondientes, extensiendo los nuevos a favor del socio 
CESIONARIO - Se dará cumplimiento a /as demás disposiciones 
legales y estatutarias   'gentes - Usted soñor neta 

  

se dignará 
agregar las domás clausulas e estilo que fueren necesarias 

  

pare la plena validez y pertecciónamiento de este instrumento = 
(Hasta aquí la minuta) Los comparecientes ratifican la minuta 
inserta que se halla redactada y firmada por el Doctor Freddy 
España Arcos, Abogado con matrícula protestonal número doce 
ml nayecientos doce de; Colegio de Abogados de Pi   ichincha - 
Para el olorgamiento ce la presente escritura se observaron los 
preceptos legales dei caso y leida que les fue a los 
campdrecientes por mi el Notario se ratifican y firman
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